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NO SE EUBLXGÆ EOS OJJkS EESTJVOS

CON CENSURA ECLESIÁSTICA

Frariiáj^bsegs
La frontera de Arguella amena

zada.
Las noticias últimamente recibidas 

acerca del conflicto franco marroquí, 
lejos de quitar importancia al asunto 
concédele grande transcendencia y 
gravedad.

El eterno fantasma de Marruecos 
álzase otra vez frente á una nación 
europea, y ciñendo la cimitarra hace 
flotar al viento sus pendones de bata
lla, mientras los morabitos predican 
la guerra santa.

Al Sur de Orán la situación ha lle
gado á ser crítica, y á los numerosos 
actos hostiles que los indígenas ve
nían haciendo contra la política de 
Francia ha sucedido uno que real
mente parece comprometer el comer
cio de Argelia en Marruecos y el ho
nor de la República francesa.

El gobernador de Tafilete ha teni
do el atrevimiento de dictar un ver
dadero ukase que constituye un ulti
matum en las buenas relaciones mer
cantiles de la colonia francesa y el 
interior.

Cierto que el poder central del im
perio del Mogreb desestima las extra
ordinarias determinaciones del go
bernador, pero el hecho es que aque
llas tomadas están y que el comercio 
se ha paralizado, y Argelia y Francia, 
por consiguiente, se hallan á merced 
de una autoridad marroquí.

El brutal é inopinado mandato del 
gobernador de Tafilete abarca tres 
principales extremos, á saber:

1 .® Que todo negociante, isrraelita 
ó musulmán, que tenga mercancías en 
Bechar deberá en el espacio de un 
mes abandonar este punto y que 
transcurrido dicho término toda cara
vana será saqueada y robada, sin que 
se admita en Tafilete ninguna mercan
cía que no haya transitado por terri - 
torio marroquí.

2 .” Los Bui-Menia deberán reco
gerse en Tafilete en el plazo de un 
mes y los habitantes de esta tribu 
que tienen sus bienes en Guir recibi
rán en Tafilete palmeras en compen
sación de las que hayan perdido en 
el territorio francés.

Por último el decreto gubernativo, 
termina con otra decisión que es un 
verdadero golpe de audacia. Dice así: 
«Habiendo pedido los Ulad-Djeur di
sidentes (esto es, enemigos de la in
fluencia francesa), que los Ulad-Djeur 
sean los primeros saqueados, ésta de
manda ha sido aceptada».

Trátase, pues, de restar habitantes 
al territorio francés y terminar con 
su comercio del interior, frente y por 
cima de los tratados y de los buenos 
deseos del Sultán, y esto se hace en 
son de guerra y amenazando con la 
rasiaia, el saqueo y el pillaje.

La misma frontera argelina corre 
peligro; pero Francia se apresta á re
peler enérgicamente cualquier agre
sión y á defender con las armas sus 
derechos atropellados.
. Al efecto, el general Lyantey, como 
comandante en jefe de la subdivisión 
de Orán, ha sido el encargado de or
ganizar estas medidas de previsión; 
protegiendo el paso al territorio fran
cés y situando tropas en la frontera 
de Argelia, dispuestas á romper las 
hostilidades contra las fuerzas ma
rroquíes al primer intento de inva - 
sión ó razzia dentro de su línea.

Sin perjuicio de esto, el mismo ge 
neral Lyantey ha recibido igualmen
te el encargo de estudiar por la vía 

diplomática la manera de llegar pa- 
cíficam,ente á un arreglo con Tafilete 
y las tribus que le secundan.

Las miradas todas de Europa con
vergen á la frontera argelina y á las 
tropas del inteligente general Lyan 
tey, cuya misión es por extremo difí
cil y delicada en los actuales momen
tos en que ya los fanáticos morabitos 
predican vociferando el grito san
griento de ¡Guerra Santa!

BALAS Y BALINES
El Alcalde sigue enfermo, 

según las noticias mias 
¿Qué es lo que tiene? Un empacho— 
¿Y de qué?—De economías.—

+ *
Como circulan duros sevillanos 

les doy la voz de alerta: 
Posible es que lleguéis á acUíiiataros 

en abulense tierra, 
pero yo os aseguro, que aunque malos 

no os veré ni de cerca, 
puesto que yo á los duros digo solo: 

¡duro y á la cabeza!
* ■

Cuando al Mercado me dirijo, conste 
que nunca paso sin mirar al poste, 
y no miento al decir que cada día, 
admiro más su porte y bizarría.

* *
Antes de que el Gobierno 

los consumos suprima, 
habremos consumido 
gran parte de la vida.
Reformas como esta 
se me figura á mi, 
que nunca se consuman 
en este gran país.

Francisco Delgado.

ha cuestión triguera
La prensa de Madrid publica noti

cias é informaciones más ó menos ex
tensas acerca de esta cuestión mucho 
más importante para nuestro país que 
todas las demás que actualmente se 
agitan en el mundo entero.

Y con las noticias de los periódicos 
madrileños, coinciden las nuestras 
particulares que recibimos. La comi
sión parlamentaria nombrada para 
presentar al ministro de Hacienda las 
peticiones formuladas por la Asam
blea del Centro Castellano cumplió 
su misión poniendo en ello todo el 
empeño y el celoso interés que los di
putados saben poner cuando se trata 
de asuntos que interesan de verdad á 
sus electores y.al interés de los repre
sentantes correspondió el del minis
tro, que dió á conocer cuánto le preo
cupa el asunto y cuántas dudas susci
tan en su ánimo la grave cuestión.

El señor Navarrorreverter dijo que 
en teoría era partidario de las admi
siones'temporales pero que bien com
prendía que en los actuales momen
tos resulta de imposible aplicación á 
los cereales la ley de 1888, que auto
riza al Gobierno para decretar la ad
misión de ciertos artículos. Tampoco 
el señor Navarrorreverter se mostra
ba inclinado á la aplicación del im
puesto transitorio de 2‘50 pesetas so
bre el trigo, y habló en cambio de 
una escala gradual móvil, que en de
finitiva ó no es nada más que una va
ga promesa de ministro, ó no repre
senta otra cosa que el mismo impues
to transitorio cuya aplicación se le 
demanda.

En definitiva el ministro de Hacien
da no ha querido otra cosa que dar 
largas al asunto, escusar la terminan
te aclaración que ios agricultores pi
den respecto á la ley de 1888 y ne-

garse cortesmente á la imposición del 
impuésto transitorio que demandan 
las circunstancias del momento

Bien se echa de ver que el minis
tro tiene convicciones ó compromisos 
que le empujan del lado contrario al 
que conviene para favorecer los inte
reses de los agricultores, y que solo 
la franca y resuelta actitud de éstos, 
y sus unánimes manifestaciones en la 
reciente Asamblea puede obligar al 
señor Navarrorreverter á que se de
tenga en su camino y proceda más 
que con arreglo á sus prejuicios teó

ricos, de conformidad con las necesi
dades y las demandas del país.

Para que así suceda los agriculto
res y productores españoles tendrán 
aun que proseguir su campaña y per
manecer arma al brazo velando sobre 
sus propios intereses. Los miembros 
de la Asamblea del Oentro Castellano 
han conquistado ya la opinión; preci
so es que conquisten también al go
bierno é impongan sus resoluciones á 
los ministros si esto fuera necesario. 
La vida del país está por encima de 
unos y otros.

13a,íom:ia>oicí>x!L gri-íáfxco..
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UN MONUMENTO
Vigo ha tenido un recuerdo piadoso para los repatriados de Cuba, que en 

la hermosa ciudad gallega perecieran.
El monumento recientemente inaugurado en la ciudad costeña, será, con 

el coro de Gigantes y Cabezudos, en que Caballero pusiera lo mejor de su 
inspiración soberana, lo que quede como nimbo de gloria para aquellos hé
roes anónimos, que también dieron lo mejor que tenían en holocausto de la 
patria.

España tenía una deuda apremiante con sus hijos más modestos.
Iba resultando un poco fuera de razón, que solo dedicáramos el tiempo 

y la pluma en averiguar el por qué de cosas ya irremediables... Dándonos 
ejemplo que no quisimos seguir, un.viejo maestro ofreció lo más que podía 
á ios pobres soldaditos que ciegamente, valerosamente, siñ probabilidades 
de resarcimiento alguno, fueron en la perla de las antillas portaestandartes 
de nuestro denuedo.

¡So ha dicho muchas veces! ¡Hay que repetirlo muchas veces más! En 
aquella contienda pudo faltar previsión, acaso dirección, tal vez sobró per
sonal egoísmo, pero una cosa estuvo en tan excelente abundancia, en tanca 
bal justeza, en punto tal de brío y honor, que ante ella rindióse el aplauso y 
la admiración universal: el valor de nuestros soldados.

Bien ha hecho Vigo, bien hizo el maestro Caballero, requetebién harán 
cuantos ofrenden á nuestros soldaditos muertos en y por Cuba, las flores de 
su piedad afligida ó de su duelo inacabable.

Es el cumplimiento del primero de nuestros deberes.

CORREO DE AYER|
(de nuestro corresponsal)

Madrid-6.

^ ^ ^ ^^ ^ '^ ^ '^

Ba el Congreso
El Sr. Salvatella consume el según 

do turno del debate sobre las juris
dicciones afirmando que los militares 
asaltaron las redacciones del Cut-Gut 
y La Veu por espíritu de cuerpo, mas 
no por espíritu patriótico, porque 
algo análogo toleraron contra el Rey 
y la bandera nacional.

Para restablecer las buenas rela
ciones entre Cataluña y el Centro, es
tima necesaria una amplia amnistía y 
la derogación de la ley de jurisdic
ciones.

Dice que los regionalistas quieren 
una patria vigorosa que entre de lle
no en el camino del progreso.

Precédele en el uso de la palabra 
el señor Albo, diciendo que los suce
sos del 25 de Noviembre no fueron 
de sedición, sino de insubordinación 

y que la ley de jurisdicciones se im
plantó por las coacciones del Gobier
no para obtener su aprobación.

El Sr. Canalejas interrumpe al ora
dor, advirtiéndole que está dispuesto 
á impedir que envenene los debates, 
como los envenenó en el anterior pe
riodo legislativo.

Continúa el Sr. Albo censurando la 
ley de jurisdicciones por creer que 
ella ha enconado las pasiones, y se 
suspende el debate.

231 tratado con Suiza
Pasado mañana se reunirá en pleno 

el Consejo de Estado con objeto de 
acordar el informe solicitado por el 
Gobierno acerca del tratado con Suiza.

Los suplicatorios
Citados por el Sr. Canalejas, reu

niéronse ayer en el domicilio de éste 
los exministros de las diversas agru
paciones parlamentarias que pertene
cen á la Comisión de Suplicatorios, 
con objeto de cambiar impresiones y 
tratar de los últimamente presenta
dos.

Dejaron de asistir á la reunión los 

Sres. Suárez Inclán, Muro y marqués 
de Teverga.
En favor de las víctiaaas del 31 

de Mayo
Firmada por diferentes diputados 

pertenecientes á todos los grupos de 
la Cámara, se presentará en breve al 
Congreso una proposición de ley des
tinada á mejorar las pensiones conce
didas á las familias de los militares 
víctimas del atentado anarquista de 
31 de Mayo último.

El viaje de los Reyes
En Gobernación recibióse anoche 

un telegrama dando cuenta de haber 
llegado S. M. el Rey sin novedad á 
Láchar, á las siete y media de la tarde.

XJn crucero á Tánger
A consecuencia de los recientes dis

turbios ocurridos en Marruecos, se 
ha dispuesto por el ministerio de Ma* 
riña que marche á Tánger el crucero 
«Princesa de Asturias».

Continúa el contagio
El Ayuntamiento de Madrid, con

tagiado también por el virus sectario 
que amenaza la existencia de los di
versos organismos del Estado, acordó 
ayer la supresión de las subvencio
nes asignadas al Asilo de la Santísima 
Trinidad y á la iglesia, en construc
ción, de Nuestra Señora de los An
geles.

XJn crimen
En el pueblo de Lorca (Pamplona), 

Nazario Ataun mató de uña cuchilla
da en el hombro, que le atravesó el 
pulmón, á Adriano Hermoso, hijo del 
Alcalde del pueblo de Valle.

El agresor, que huyó, no ha sido 
habido.

---------——---- —

L& ULTIl GiUQÁD FLOTANTE
Entre los miles de espectadores que 

pocos días há acudieron á Wallseud 
del Tyne, para ver la botadura del 
coloso de los mares, Mauritania, de 
la línea Cunard, había uno que se
tenta años antes presenció la entrada 
en el puerto de Nueva York del mi
núsculo Sirius, primer ejemplar del 
de las grandes líneas trasatlánticas. 
Este primer buque de vapor que cru
zó el Atlántico, se vió en 1a precisión 
de quemar todo lo combustible que 
á su bordo había, y alimentando así 
los hornos, pudo entrar en el puerto 
de Nueva York diez y ocho días des
pués de haber salido de Mersey, el 29 
de Abril de 1838.

Dos horas más tarde entraba en el 
mismo puerto, en medio del mayor 
entusiasmo, el Great Werteru, que 
había abandonado el puerto de Bris
tol tres días después.

En el mismo año se fundó en In
glaterra una compañía de vapores, 
que hacían la travesía entre Liver
pool y Halifax, Boston y Quebec. El 
servicio empezó con cuatro vapores 
de madera; Britannia, Acadia, Golum^ 
bia y Caledonia, de 207 pies de largo 
y 1.150 toneladas, menos de la vein- 
tisieteava parte del tonelaje del Mau
ritania.

El primer viaje de esta fiota lo hizo 
el Britannia, llevándolo felizmente á 
cabq en el entonces sorprendente y 
corto espacio de tiempo de catorce 
días y ocho horas, á una velocidad 
media de ocho y medio nudos por 
hora, es decir, la tercera parte de la 
velocidad del Maiiritania. Desde en
tonces, la línea Cunard ha ido avan
zando á pasos agigantados. El tamaño 
de sus buques ha aumentado desde 
208 pies á 800, el tonelaje de 1.554 á 

i 30.000, y catorce días de travesía han 
í quedado reducidos á cinco.

SGCB2023
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El último buque que la compañía 5 
Cunard ha botado al agua, es mucho | 
más largo que la base de la gran Pi
rámide de Egipto. Veintiún buques 
de igual tamaño, colocados uno tras 
otro, ocuparían una extensión de una 
legua larga, y al lado de la nueva 
maravilla de ingeniería naval, el fa
moso Great Ear ter u ó Leviatan es un 
pariente pequeño, pues le faltan más 
de cien pies para alcanzar el tamaño 
del Mauritania. Las chimeneas po
drían servir de túneles, pues son más 
anchas que muchos de los de España; 
colocadas horizontalmente, podrían 
recorrerlas dos trenes uno al lado del 
otro, y podrían servir de comedor 
para 1.200 personas.

Todo es enorme en el magnífico 
trasatlántico.

Para formarse una idea de lo que 
son sus cadenas, bastará decir que un 
hombre no puede levantar del suelo 
más de un eslabón, pues pesa cada 
uno más de cien libras. Cien hombres 
de fuerza privilegiada, podrían mo
ver una de sus anclas,' y sería necesa
ria la fuerza de un tiro de 50 caballos 
percherones, para arrastrar el timón.

Más de 200 kilómetros de cable se 
han empleado en la instalación de las 
5.000 lámparas que alumbran el bu
que. Tiene 175 compartimentos es
tancos, y el número de planchas de 
acero que forman su casco, pasa de 
26.000.

El número de aletas de sus turbi
nas, se cuentan por cientos de miles, 
y todas son cantidades enormes, que 
asombrarían, si las fuéramos á contar, 
bien en cifras, bien por comparación.

El lujo, comodidad y bienestar, es
tá á la altura de los mejores palacios 
del mundo, pues no ha faltado deta
lle que se haya escatimado, para que 
el viajero obtenga los últimos con
forts modernos.—F.

DEL EXT^NJERO
(de nuestro servicio particular)

Tormenta en el canal de la 
Mancha

Douvres-6.
Sobre el canal de la Mancha se ha 

desencadenado una tormenta violen
tísima.

Ha quedado suspendido el servicio 
de vapores entre Douvres y Calais.

Choq.'i^© ^® trenes
ParÍ3-6.

En la estación de Saint Martín ha 
chocad© el expreso de París á Colo
nia con un tren de maniobras.

Todos los viajeros, así como el ma
quinista y el fogonero, resultaron 
ilesos.
Lectura del mensaje ministe

rial en la Cámara de dipu
tados

PaTÍs-6.

Clemenceau ha leído hoy en la Cá
mara de diputados el mensaje minis
terial, que ha sido acogido con gene
ral aplauso.

La declaración del Gobierno quedó 
aprobada por 395 votos contra 96.

Soldados insubordinados
Londres-6.

Un numerosísimo grupo de solda
dos acuartelados en Portsmouth se 
han insubordinado queriendo protes
tar de una orden.

Después de saquear el cuartel, atro
pellaron á los jefes y huyeron.

TJn incendio
Milán-G.

En la casa editorial Sonzoguo se ha 
producido un terrible incendio ha
biendo quedado reducidos á cenizas 
libros y colecciones de publicaciones 
periódicas en cantidad enorme.

Se hacen ascender las pérdidas en 
más de 500 000 liras.

Sublevación en una cárcel
Vladiinir-6.

Los detenidos de la prisión local, 
entre los cuales figuran los marinos 
encerrados á consecuencia de la in
subordinación de Sveaborg, han sor
prendido á los carceleros, colocándo
los ios grilletes, y puesto en libertad 
á doscientos compañeros.

Las tropas encargadas de la vigi
lancia de la cárcel han conseguido 
reprimir esta sublevación.

illClá «CIOSE
Señores; tengo que comunicarles 

hoy una noticia sublime, estruendo
sa, monstruo, extraordinaria y feno
menal; la noticia más estupenda é in
teresante de cuantas pueden exigir 
de la gran prensa las -gentes cultas; 
la noticia de más fuste de cuantas 
pueden interesar á la ciencia, á la li
teratura y al arte, sobre todo al arte; 
la noticia más digna de caer bajo el 
quinçiué de un reporter de alto cotur
no: la noticia...

—Pero, hombre, concluya usted. 
¿Qué es ello? ¿Es que han levantado 
en Potes un monumento al gran vio - 
linista Monasterio?

—No, señores, no es eso. La gran 
prensa no gasta tiempo ni dinero en 
recordar á las gentes que hubo un 
gran violinista digno de un gran mo
numento, si ese violinista es Monas
terio.

—¿Será que han erigido en Villa
diego una estatua al incomparable 
P. Flórez?

—Tampoco; la prensa de gran in
formación no informa de nada que 
huela á hombres incomparables, cuan
do son como el P. Flórez.

—Si será que á Pereda...
—¡Ta! ¡ta! ¡ta! ¿Comprenden ustedes 

que la prensa de gran información 
va á rebajarse hasta el punto de ocu
parse del inimitable novelista Pe
reda?

—Pues, no acertamos.
Hombre, la cosa está clara. ¿Por

qué dicen los cultos y no cultos que 
se suscriben á la gran prensa y que 
no pueden renunciar á su lectura, 
aunque les aspen?

—Por la información.
—Bien: y ¿qué clase de informa

ción?
. —A la que les tienen acostumbra
dos los prohombres de la gran prensa.

—Convenido: ¿y qué clase de infor
mación es la suya, ordinariamente?

—La de manólas, chulos, toreros...
—Basta, basta. Porque ¿no es bas

tante con esto para afirmar que la no
ticia, que he visto en la gran prensa, 
para recoger y describir ó hinchar la 
cual han enviado reporters de pelo en 
pecho, es la más estupenda, sensacio
nal, enorme, monstruosa, sublime é 
interesante de cuantas pueden intere
sar á los interesados en leer lamiere" 
sada prensa que no hace nada sin in
terés?

—Bueno y ¿qué es ello, al fin?
—Pues, hombres, que se ha casado 

el torero Machaquito en Cartagena* 
—¡Ahaaaaa...!
—¡Ohooooo...!

............... ............—— ■-r»«:fl»»aigKi!B»-4&-^°"*—...... . 

las KiCIMIES DB OMI
CIRCULAR DIGNA DE EJEMPLO

El señor Gobernador civil de la 
provincia de Zamora con un celo dig
no de emulación é inspirado en un 
recto espíritu de justicia, ha publica
do en el Boletín oficial de la provin 
cia la siguiente circular.

«Es de tan gran importancia el ve 
lar por la salud de los ciudadanos, y 
tan complicada la función encomen
dada á los que se hallan encargados 
de curarlos en las perturbaciones que 
aquella experimenta, que el Estado, 
al igual de lo que ocurre en todas las 
naciones cultas, creó un personal 
auxiliar, que si modesto, no por eso 
sus servicios son menos útiles y ne
cesarios para ayudar al médico en la 
árdua y complicada función que á ¡a 
cabecera del enfermo le está enco
mendada.

Este personal es el de practicantes, 
cuyos individuos con los conocimien
tos de la médica que tienen, se hacen 
indispensables en la actual organiza
ción social, por que el módico por sí 
solo no puede atender en todos los 
casos á las necesidades que recla
ma el hombre enfermo y necesita de 
este auxiliar perito que, bajo su direc

ción, coadyuve con él á la curación 
del mal.

Creado, pues, este personal con los 
conocimientos necesarios do los que 
es garantía el título que el Estado les 
expidió, es indispensable que todos 
los municipios cumplan con lo que 
el art. 8.® del Real decreto de 14 de 
Junio de 1891 y la Instrucción de 
Sanidad determinan, creando tantas 
plazas de practicantes como tengan 
de médicos titulares, á fin de que los 
enfermos pobres no se vean despo
seídos de ian útiles auxiliares sanita 
rios, ya que por el hecho de ^serlo^ 
tan necesitados se hallan del amparo 
de la sociedad en todo momento, y 
más cuando su salud, única riqueza 
que poseen, se halla quebrantada.

Deben, pues, todos los municipios 
de esta provincia, cumplir tan sagra
dos deberes y procurar anunciar las 
vacantes de practicantes municipales 
en todos aquellos pueblos que no las 
tuviesen ya creadas.—El Gobernador, 
Ceferino Saúco Die^.—Zamora 21 de 
Septiembre de 1906».

La resolución nos parece muy acer
tada y digna de que los demás go 
bernadores la estudien y secunden 
beneficiando con ello á sus adminis
trados y á los practicantes que aspi
ran á que se respeten y reconozoen 
intereses creados por virtud de una 
ley del Estado.

BOI/^WI^ ©Sí/ ©Ï.M.
Registro civil.—Día 5.—Defunciones.

Matias Cardalliaguet Vázquez.

i Nacimientos. Valentina María de las 
Mercedes Navalón Ruíz y Teófilo Oviedo 

c García.
No hubo matrimonios.

¡Y... VIVA LA LIBERTAD!
No tiene desperdicio la relación 

que, de los sucesos ocurridos en Bar
celona, con ocasión del entierro del 
Sr. Juli, ha hecho el senador señor 
Maluquer en la alta Cámara.

•Según el orador, dicho diputado 
provincial barcelonés militaba en las 
filas, que mejor merecen el califica
tivo de hordas, lerrouxistas. Falleció 
el sábado, y su viuda, señora de arrai
gadas creencias católicas, quiso que 
el cadaver de su marido fuese lleva
do á la última morada, según es cos
tumbre entre católicos.

í Avisó al clero de la parroquia de 
Belén, y á la hora designada para la 
conducción del cadaver, presentóse 
en la casa mortuoria, á la cual acu
dieron también el presidente de la 
Diputación provincial y los diputa
dos provinciales, el Sr. Lerroux y de
más personas que habían de presidir 
el duelo oficialmente.

Frente á la citada casa mortuoria 
hallábase el carro fúnebre tirado por 
ocho caballos. Solo faltaba que el fé
retro fuese colocado en el carro, 
cuando de repente, al propio tiempo 
que de la casa mortuoria sacaban el 
cadaver, desembocó una turba, que 
algunos calculan en 10,000 indivi- 

I duos, vociferando, enseñando los pu
ños cerrados y amenazando, alguno, 
con un revólver al sacerdote que iba 
á oficiar en el responso.

Ante los insistentes gritos de ¡fue
ra!, ¡fuera!, mezclados con mueras ai 
clero y acompañados de amenazas, 
retiráronse los sacerdotes; las turbas 
se apoderaron del féretro; condujó 
ronlo á hombros por las ramblas unos 
individuos, á quienes seguía una parte 
de la horda, en tanto la otra quería 
arrancar la cruz colocada en la impe 
rial del carro fúnebre, desistiendo de 
ello al ver que no podían lograr su 
intento.

Las hordas llegaron al Cementerio 
ó impidieron que se rezase un res
ponso ante el cadaver, el cual pudo 
al fin ser enterrado en el nicho que 
tenía preparado.

Ante tan brutales, tan incalificables 
hechos, el Sr. Maluquer preguntó al 
Gobierno: ¿Sigue en su puesto el go
bernador civil interino de la provin
cia do Barcelona? A él, dijo, puede 
aplicársele aquello de «todo Madrid 
lo sabía, todo Madrid, menos él»; y 
aunque es amigo mío, reconozco que 

es perfectamente inútil para el cargo 
que desempeña con carácter interino.

¿Se ha instruido expediente contra 
el jefe de la Policía, que no procuró 
evitar esos hechos? ¿Se ha pasado el 
tanto de culpa á los Tribunales, co
mo supongo, puesto que se han con
sumado tres delitos: profanación de 
un cadaver, agresión á sacerdotes y 
turbación del orden público?

Con la osadía característica en los 
anticlericales del actual Gobierno, el 
ministro de la Gobernación contestó: 
quel Gobernador interino de Barce
lona continúa en ese puesto muy á 
satisfacción del Gobierno; que éste 
propónese reorganizar la Policía de 
dicha capital; que las autoridades no 
podían prever que se turbase el oi" 
den en un entierro con carácter ofi
cial por la índole de las personas 
qne habían de presidirlo y que tenían 
reconcentrada la fuerza en otra parte 
por si se turbaba el orden con motivo 
de la llegada del señor Lerroux.

Hubo silbidos y mueras, pero esto 
no tiene^ nada de particular, porque 
los manifestantes ERAN LIBREPEN
SADORES.

¡Donosa ocurrencia! ¡Peregrina afir»- 
mación!

No tiene nada de particular el que 
se altere el orden público, el que se 
escarnezca la religión del Estado, im
pidiéndosela ejercer las prácticas más 
sencillas de su sagrado ministerio, y 
no tiene nada de particular porque 
son los amigos de Lerroux quienes 
lo hacen.

Si esto lo dice el ministro de la 
Gobernación, ¿á quién recurriremos 
los españoles p,ara pedir garantías 
ciertasde nuestra seguridad personal?

* *
Concluido el precedente artículo, 

recibimos de Barcelona el siguiente 
telegrama:

Diario de Avila
Barcelona (6 1‘45).

Ayer expidióse el siguiente te
legrama «Presidente Consejo mi
nistros- Turbas librepensadoras 
disolvieron ayer entierro católi
co, profanaron cruz y atropella
ron clero parroquial amenazando 
con palos y pistolas: autoridades 
presenciaron este atropello liber
tad conciencia y continuaron 
presidiendo acompañamiento sin 
tomar medidas. Católicos Barce
loneses protestan enérgicamente 
tamaño atropello. Manuel Man
ques, Joaquín Alameda, Juan de 
Dios Cias, Carlos de Pontomberk, 
Mariano Fortuny, José Estaynol, 
P. Policarpo Pascual, Miguel Jun- 
yent, Enrique Saguier, Baron de 
Toller, Tomás de A. Boada, José 
Monegal, Ramón Pofill, José Ma
ría Puoo, José Parellada, Jorge 
Anguera, Jaime Izabaly Dioni
sio Cabot.»

De todo corazón celebramos la acti
vidad desplegada por los católicos de 
la ciudad condal, aplaudimos sin re
servas su enérgica actitud y nos ad
herimos á la noble protesta que han 
formulado para obtener del Gobierno 
que vuelva por los fueros de la jus
ticia ultrajada, único medio de tener 
á raya á los rabiosos enemigos de la 
religión y de la tranquilidad piíblica.

REFORMAS SOCIALES

El trabajo de las mujeres
He aquí el texto del proyecto de 

ley leído por el ministro de la Go
bernación en el Senado. ,

Artículo 9.” No se permitirá el tra
bajo á las mujeres durante un plazo 
de cuatro ó seis semanas posteriores 
al alumbramiento. En ningún caso 
será dicho plazo inferior á cuatro se
manas; será de cinco ó de seis, si de 
una certificación facultativa resultase 
que la mujer no puede, sin perjuicio 
de su salud, reanudar eltrabajo.

El patrono reservará á la obrera, 
durante ese tiempo, su puesto en el 
mismo.

La mujer que haya entrado en el 
octavo raes de embarazo podrá solí-

• 
Citar el cese en el trabaio, que se lo 
concederá si el informe facultativo 
fuese favorable, en cuyo caso tendrá 
derecho á que se le reserve el puesto 
que ocupa.

Las mujeres que tengan hijos en el 
periodo de lactancia, tendrán una ho
ra al día, dentro de las del trabajo, 
para dar el pecho á sus hijos.

Esta hora se dividirá en dos perio
dos de treinta minutos, aprovecha
bles uno en el trabajo de la mañana 
y otro en el de la tarde.

Estas medias horas serán aprove
chadas por las madres cuando lo juz
guen conveniente, sin más trámite 
que participar al director de los tra
bajos, al entrar en ellos, la hora que 
hubieran escogido.

No será en manera alguna descon
table, para el efecto de cobro de jor
nales, la hora destinada á la lactan
cia».

TRIBUÑALES
Juicios por Jurados.

El señalado para ayer contra Tori
bio García, por el delito de violación, 
fué suspendido hasta otro cuatrimes
tre, por falta de comparecencia de al
gunos testigos.

De la defensa estaba encargado el 
Sr. Paradinas.

Licdo. Calandria.

REFORMAS. EN CORREOS
Por el ministerio de la Gobernación 

se han publicado dos reales decretos 
referentes á la expedición de la co
rrespondencia asegurada en despa
chos cerrados y á la reorganización 
del servicio de correo interior en las 
capitales de provincia y poblaciones 
de importancia.

Se dispone que la correspondencia 
asegurada que se expida en despa
chos cerrados, irá acompañada de las 
correspondientes hojas de envío d© 
las oficinas de origen para las de des
tino.

El cierre y apertura de los despa
chos conteniendo correspondencia 
asegurada, se harán con arreglo á lo 
prescrito para los certificados.

El envío no se hará nunca en sacos, 
sino en paquetes forrados de papel.

Las cartas con valores declarados ó 
con fondos públicos cuya declaración 
no exceda de 1.000 pesetas, serán en
tregadas á domicilio por los carteros.

El cartero es el responsable de com
probar la identidad de la persona á 
quien haga la entrega.

Las cartas de valores, cuya decla
ración exceda de 1.000 pesetas, las 
dirigidas á la lista y en general todas 
aquellas que por cualquier circuns
tancia no deban ó no puedan ser en
tregadas á domicilio, lo serán en la 
oficina de destino, mediante las for
malidades prescritas.

Se prohibe la instalación en sitios 
públicos, por empresas ó particula
res, de cajas ó buzones destinados á 
recibir la correspondencia para su 
distribución á domicilio y el empleo 
de rótulos, anuncios ó emblemas si
milares á los del correo oficial.

Queda igualmente prohibido el uso 
de sellos adheridos, etiquetas ú otros 
signos representativos de franqueo, 
para el pago de los derechos de con
ducción de las cartas, tarjetas posta
les ó periódicos que las empresas ó 
particulares, se encarguen de repartir 
en el interior de las poblaciones.

Parece ser que ayer se dictó auto 
de procesamiento contra Pablo Nieto’ 
supuesto autor de la muerte de Ful
gencio Rodríguez, en el pueblo de 
Mingorría.

Por Real decreto dictado por ©1 
ministerio de la Gobernación, se ha 
dispuesto que tan luego como se ar
bitren los recursos necesarios, la Di
rección general de Correos y Telé
grafos procederá á reorganizar el ser
vicio do correo interior en todas las 
capitales do provincia y demás po-
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blacic^es importantes, sobre la base 
de cuatro diétribucÍbnes diarias, por 
lo menos, y otras tantas recogidas 
previas de la correspondencia, depo
sitada en buzones especiales, que han 
de establecerse á este efecto.

No hay Agua di Colouia que iguale en 
finura ni economía á la de ORIVE. Esta 
acreditada marca mató á todas las ex
tranjeras, de precios elevadísimos, por 
ser la española de aroma incomparable, 
de higiene irreprochable y de increíble 
baratura. Las personas elegantes no usan 
otra para el baño, pañuelo y loción dia
ria. Las Exposiciones técnicas (que son 
las de valía) de la Farmacéutica nacional 
y la del IX Congreso de Higiene, le otor
garon el I-®’^ premio por sus cualidades 
eminentemente higiénicas. Frascos co
rrientes y lujosísimos, de 3 á 24 rs., Far
macias y perfumerías. Por litros hasta 
4 ptas., franco todo gasto estaciones, 
pidiendo á S. de Orive, Bilbao, en garra
fones de 4 litros, remesando su valor.

Por 256 votos contra 56 ha sido 
aprobada en la Cámara de los lores 
de Inglaterra,’una enmienda al pro
yecto de ley de enseñanza pidiendo 
que se consagrara una parte del día 
á la educación religiosa en todas las 
escuelas públicas,

---------mBUE- O :— 

Como suponíamos ayer, ha queda
do sin efecto el traslado á otro desti
no de Depositario pagador de esta 
Delegación de Hacienda, nuestro es
timado amigo D. Abdón López.

Los alumnos de la Escuela Normal 
de Maestros comprendidos en la Real 
orden de 14 de Octubre, por faltarles 
una ó dos asignaturas para terminar 
el grado elemental ó superior &e la 
carrera, deberán solicitar del señor 
Director de dicho centro los exáme
nes correspondientes durante la pri
mera quincena del mes actual.

La matrícula para estos exámenes 
será la ordinaria no oficial.

Lo acreditan los certificados.
Para curar las enfermedades del es 

tómago ó intestinos, haya ó no dolor 
los médicos de España y América re
cetan el mejor medicamento que se 
conoce, que es el Elixir Estomacal de 
Saiz de Garlos.

Según nos comunica nuestro activo 
corresponsal en Cebreros, reina en 
aquella región un tiempo primaveral, 
por cuya causa presenta el campo in
mejorable aspecto, hallándose el ga
nad© en muy buenas condiciones para 
la feria.

P A RÆÎC A Q franela para caba- 
lloro, á 3 y4‘50 

de cuello novedad, 5, 6 y 7 pesetas’ 
Jesus Rodríguez, Zendrera 11.

Ha sido autorizada la Unión Espa
ñola de Explosivos para remitir des
de esta capital á Cebreros, 105 kilo
gramos de dinamita, 40 de pólvora y 
40 de mecha, á la consignación de don 
Antonio Pérez Lastras, vecino de di 
cha villa.

En el tren mixto de ayer salieron 
para Madrid nuestro estimado amigo. 
D. Juan Paradinas y su distinguida 
esposa.

Véase anuncio en 3.^ plana Antipa
lúdico Erenas.

Dentro de breves días, se firmarán 
los nombramientos de vigilantes de 
penales recientemente aprobados.

Mañana celebrará sesión, en segun
da convocatoria, la corporación mu 
nicipal.

Se hace almoneda en la calle de 
Ibarreta números 10 y 12, piso 2.^^ Ho
ras de diez á doce mañana y de tres á 
cinco tarde.

En todas partes cuecen habas.
La sociedad explotadora del alum

brado público en Cebreros está dan. 
do motivo á continuas reclamaciones 
por parte de aquel vecindario, por las

En el Senado
El Sr. Allendesalazai' há consumi

do hoy el primer turno en contra de 
la totalidad del proyecto leído esta

frecuentes intermitencias que en. el 
alumbrado se notan y lo deficiente 
que viene siendo de algún tiempo á 
esta parte el servicio que tiene enco
mendado, habiéndose p®r ello expe 
rimentado graves perjuicios durante 
la pasada vendimia.

El teléfono me gusta 
el fonógrafo me agrada 
mas como el cinematógrafo 
no logró gustarme nada.

En la colonia de San Pedro Alcán
tara ha fallecido el médico D. Fran
cisco Revilla de Grado.

Enviamos á su señora viuda é hi
jos, la expresión de nuestro sentido 
pésame.

El pertinaz temporal de lluvias que 
estamos sufriendo, es general en casi 
toda España. ,

El río Adaja ha experimentado una 
gran crecida.

Ayer fué objeto de muchas conver
saciones y merecidos elogios la acer 
tada resolución del Gobernador inte
rino Sr. Bragado prohibiendo el jue
go en todos los centros de recreo de 
esta capital.

—■n.tsí- ®> -gb-í--------

Con objeto de pasar unos días ca 
zando en la dehesa del Pinar son es
perados en esta ciudad el señor mar
qués de Valdueza y D. Diego Quiroga.

' Madrid 6.
Llegada de la Keina

Esta mañana, á las nueve y media, 
llegó á Madrid, en tren especial, de 
regreso de Málaga, la Reina Victoria, 
acompañada de su mayordomo ma
yor señor Duque de Santo Mauro y 
de su camarera la duquesa de Santa 
Cruz.

En la estación recibieron á la Rei
na, la familia real, el Gobierno y alto 
personal palatino, haciendo los hono
res militares una sección de la escol • 
ta real y del Cuerpo de Alarbaderos.

' El Rey regresará, como dijimos, el 
próximo viernes.

En Hacienda
El subsecretario de Hacienda ha 

dicho esta mañana á los periodistas 
que de ordinario le visitamos, que el 
Gobierno está dispuesto á concertar 
con los vascongados, en sentido fa
vorable á éstos.

También suplicó á la prensa no amortización de las vacantes de Oa- 
merme con sus artículos la autoridad pitan general.
del Gobierno.

Habla Hoznanones
El ministro de Gracia y Justicia es

pera que no dará lugar á votación la 
proposición catalanista, pidiendo el 
indulto ó la modificación de los tér
minos de la ley de Jurisdicciones.

Habrá Consejo
Los ministros han confirmado esta 

tarde que se reunirán en Consejo, á 
las nueve, en casa del general López 
Domínguez.

La ley de Asociaciones
A la Comisión encargada del dicta

men de la ley de Asociaciones, se han 
dirigido, entre otras sociedades, el 
Centro Monistrolenes, Círculo de Vi
llanueva y Geltrú, Asociación de Ca
tólicos de Valencia, Centro Popular 
Católicos de San Vicens de Hors, Cen
tro instructivo de Capellades, Coro 
Católico de San Clemente de Llobre- 
gat, que protestan del proyecto.

La Caja de pensiones para la vejez, 
de Barcelona, ha hecho también ob
servaciones á la ley.

Los Sres. Pablo Iglesias y Cortés 
han entregado hoy á la Comisión, en 
nombre del Comité del partido socia
lista, un escrito con las modificacio 
nes que pide á la Comisión se intro
duzcan en la ley.

Xi^s Cortes

tarde en el Senado, sobre validez 
de títulos académicos, y afirma que 
mientras el Estado no deje á la Ins
trucción desenvolverse por sí sola, 
no seremos nada en España, en lo 
que á la enseñanza se refiere.

El proyecto es defendido por el 
Sr. Cortezo.

Han seguido consumiendo turnos 
en contra, los Sres. Cortazar y otros.

Han celebrado una larga conferen
cia los Sres. Gullón y Montero Ríos.

El primero afirmó que se había 
tratado del plan parlamentario, cosa 
que nadie, ha creído pues se le atri
buye á esta conferencia mucha impor
tancia política.

En el Congreso
A las tres y cuarto comienza hoy 

la sesión del Congreso.
Varios diputados hacen ruegos de 

interés particular, y el Presidente de 
la Cámara les pide la mayor breve
dad en atención á que hay tres inter
pelaciones anunciadas.

La primera la explana el Sr. Darán 
sobre la política en Extremadura. •

Enumera hechos realizados por el 
caciquismo político, produciendo jus
ta indignación en la Cámara, qué no 
ignora la parte principalísima que en 
estos atropellos y actos de caciquismo 
ha tenido y tiene el Sr. Durán.

El Sr. Muñóz Chaves, en un elo
cuente y enérgico discurso, censura 
acremente la conducta observada por 
el Sr. Durán. como sostenedor de una 
política vergonzosa é inaudita.

Demuestra la intervención que en 
todos los actos de la política de Cá 
ceres tiene el Sr. Durán, y habla asi 
mismo, entre otros hechos de verda 
dera gravedad, del referente á los 
abusos cometidos en la administra
ción de la Casa de Beneficencia, don
de murieron 30Ó niños expósitos por 
falta de alimento.

Este y otros criminales hechos, di
ce el Sr. Chaves, han sido realizados 
con el amparo do los amigos del se
ñor Durán. (Sensación en la Cámara )

El Sr. Durán rectifica tratando de 
demostrar, con poca fortuna, que ni 
á él ni á sus amigos alcanzan las res
ponsabilidades de estos hechos.

Censura al ministro do la Goberna
ción por no prestar el apoyo necesa
rio á los amigos políticos del Sr. Du 
rán.

Cansada la Cámara de oir á este di
putado, el Presidente concedo la pa
labra al Sr. Mataix, para explanar su 
interpelación sobre la proyectada

(En la Cámara toman asiento los 
generales Weyler y Pola vieja).

Considera el Sr. Mataix que la ley 
ha sido infringida con 
ción de estas vacantes, y 
manifestaeion®s hechas 
general Luque, sin duda 
periencia parlamentaria, 

la amortiza- 
ceúsura las 

ayer por el 
por su inex- 
al hablar de

las condiciones y méritos de los ge
nerales.

Considera que el ministro de la 
Guerra ha podido suprimir lo mismo 
á los tenientes generales.

I Cita la ley de 1883 constitutiva del 
! Ejército, que dice que «se reducirá á 
! cuatro capitanes generales el número 

de éstos».
Añade que esta ley lleva la firma 

I del general López Domínguez, y ade
más, por sarcasmos de la suerte, este 

I mismo general fué el primero que 
tuvo que aplicar dicha ley.

¿Sabéis cómo? —pregunta el señor 
I Mataix,—pues ascendiéndose á Capi- 

tán general el hoy presidente del 
Consejo.

Y conste—añade—-que de Teniente 
general á Capitán general, tampoco 
el actual jefe del Gobierno tuvo oca
sión do prestar los servicios extraor 
dinarios á la Patria, de que ayer ha 
bló el ministro de la Guerra.

Dice el orador que no hay derecho 
á negar á los Tenientes generales lo 
que se ha hecho con los hombros ci

I
 viles, á muchos de los cuales se les 
ha concedido títulos de grandeza, co- | 
mo el duque de Tovar. |

I . Niega autoridad al general Luque | I para hacer lo que ha hecho, toda voz f

que ascendió á Teniente general, ade-, 
lantándose su propuesta á la de mu
chos otros generales de mayores mé
ritos.

El ministro de la Guerra contesta 
al Sr. Mataix, comenzando por decir 
que ascendiera cuando ascendiera, él 
tiene autoridad suficiente como indi
viduo del Gobierno.

Repite lo dicho ayer de los genera
les y añade cpiQ desgraciadamente no 
ha habido guerra para demostrar sus 
aptitudes los generales. (Fuertes ru
mores).

El ministro dice que quiso decir 
afortunadamente.

Repite que como no se ha presen
tado ocasión de prestar relevantes 
servicios á la patria, el Gobierno en
tiende que no debe proveer las va
cantes que existen.

Añade que, además, hay una razón 
de orden moral cual es la de que un 
ejército de 80.000 hombres no pue
de tener cuatro Capitanes generales. 
(Muy bien).

Las Jurisdicciones
Puesta á debate la continuación de 

este asunto, el Sr. Albó termina el 
discurso que comenzó ayer tarde.

Interviene el Sr. Rusiñol, pidiendo 
también la derogación de la ley y la 
concesión de una amnistía.

Censura al Gobierno por esta Ley 
y les culpa de que en Cataluña haya 
muchosrepublicanos, terminando por 
decir que esta obra del gabinete es 
antinacional y anticonstitucional.

El ministro de Gracia y Justicia 
contesta á los cargos hechos por los 
Sres. Salvatella, Bertrán y Musitu, 
Albó y Rnsiñol, repitiendo análogos 
argumentos á los que empleó en su 
primera contestación el Sr. Junoy.

Continúa la sesión.
La aïii'ïiistia

A última hora el Sr. Salmerón pre
sentó en el Congreso una proposi
ción, pidiendo la amnistía para los 
procesados, con arreglo á la ley de 
jurisdicciones.

La apoyó muy brevemente, contes
tándole el conde do Romanones, 
quien dió á entender que la amnistía 
se concederá.

En vista de ello retiró su proposi
ción el jefe de la minoría republi
cana»

Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes.
Y Precio úrfico : P*®® 4.75 el bote.

Avila.— 6 de Noviembre.
Los precios que rigen como corrientes 

para las compras al detall en los almace
nes del Puente son:

Trigo, de 39’50 á 40'50 rs. fanega.
Centeno, de 25 á 26.
Cebada de 24 á 25.
Algarrobas de 29 á 30.
Harina de l.*^ extra, á 16‘50 rs. arroba.
ídem de I.* S. á 16.
Idem de 1.** P. á 15‘50.
ídem de 2.^ á 14.
Idem de 3.^ á 12.
Tercera baja á 23 reales fanega.
Tercerilía I.®-á ló id.
Comidilla á 12 id.
Salvado gordo á 9 id.
Polvos á 6 reales idem.

SECCION RELIGIOSA
SANTORAL

' Día S.--Jueves.
Los cuatro Santos Mártires Coronados.

Se les llamó así en los primeros tiempos 
por ignorarse sus nombres. Hoy ya se sa
be que fueron Severo, Severiano, Carpó. 
foro y Victorino. Fueron personas de mu
cho viso, Diocleciano por que no quisle- 
ron.-sacrificar al falsoDio.s Esculaapio, los 
mandó azotar tan cruelmente que murie
ron en la flagelación. Después de haber 
estado expuestos cinco días para que los 
destrozasen los perros, los cuales les res
petaron, fueron recogidos por los cristia
nos y sepultados decorosamente, rindién
doles desde luego veneración como á 
Santos.

Son además Santos Claudio, Nicostre- 
to y compañeros Mrs., Godofredo O., 
Mauro O. y Claro Pbro.

CULTOS
En la S. I. C las Horas y Misa y por la 

tarde el Coro.,
En las Reparadoras se expondrá el 

Santísimo á las siete, luego la Misa yá las 
cinco la Reserva.

En la Magdalena sigue la Novena de 
Animas,, predicará el Sr. D. Robustiaiio 
Pérez.

En Santo Tomé los ejercicios mensua
les de las Hijas de María, con comunión 
y ejercicio por la tarde.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre.

Visita déla Corte de María Nuestra Se
ñora de la Concepción, en su iglesia ó en 
la Catedral (privilegiada).

El Oficio divino y Misa son de la oc
tava de los Santos, con rito doble y color 
blanco.

LIBROS Y REVISTAS
«LA HORMIGA DE ORO»

Tenemos á la vista el número 44 de 
esta importante Ilustración que con
tiene abundante texto curioso y ame
no, y gran número de hermosos gra
bados tales como el último retrato del 
M. R. Padre Wernz; la puerta del per
dón de la Iglesia de los Santos de 
Maimona; los trabajos de Otoño; va
rios de las fiestas en honor de la Vir
gen de Estíbaliz; otros relativos al 
descarrilamiento de un tren en Adu
fe; varios de las excavaciones en Cre
ta; varios del motín ó incendio de Pa
bellones en las carreras d e Long- 
champs, varios de la catástrofe de 
Epernón; otro de la catástrofe del 
«Lutin» y otros de Santa Marta (Co
lombia), resultando UU'número su
mamente interesante é instructivo.

Asilo do Santa Isabel.
La Serrada (Avila.)

Existiendo dos vacantes de alum
nos en este Asilo, que corresponde su 
provisión en naturales de Avila, se 
hace saber, para que los que deseen 
obtenerlas, puedan solicitarlas del 
Patronato, en término de un mes, á 
contar desde la fecha del presente 
anuncio, acompañando ios documen
tos siguientes:

Certificación bautismal, y otra ex
pedida por el párroco en que conste 
que el solicitante es pobre, ó huérfa
no, y de buena conducta moral y re
ligiosa, circunstancia que concurre ó 
ha concurrido en sus padres.

Y certificación expedida por el Mé
dico municipal en que conste que el 
solicitante no padece enfermedad 
contagiosa, ni tiene defecto físico no
table, y ha sido vacunado en los dos 
meses precedentes á la fecha.

Avila 20 de Octubre de 1906. '

La medicación fórmica aumenta al 
fuerza muscular en proporciones 
considerables hasta el punto de quin
tuplicarla, según reciente experien
cia del profesor Huchard.

Todas las indicaciones terapéuti- 
car derivadas de esta enérgica acción 
toni muscular del ácido fórmico, se 
llenan eficacísimamente con el Jara
be polifórmico Llórente á base de for- 
miates químicamente puros, empleado 
en la neurastenia, debilidad muscu
lar y nerviosa, impotencia, anemia 
debilidad senil, etc.

Precio del frasco, 3‘50 pesetas
Valladolid, farmacia Llórente, Pla

za Mayor, 2.
Puntos de venta en Avila

Dr. Gutierrez, Constitución 17; se
ñores Guerras y Madrigal, San Segun
do, Farmacia.

OTîPâLUDICÛ EREHâS
Preparado por Díaz

Remedio eficaz contra el paludismo 
é indicado en las fiebres de tipo defi
nido. Preparado á base de bisulfato 
de quinina y arrhenal químicamente 
puros y principios amargos.

Depósito: Santos Díaz, Cebreros; 
Guerras y Madrigal, San Segundo, 10 
Avila y Pérez, Martín, Velasco y Com- 

i pañía, Alcalá, 7.
Venta al por menor farmacias.
Precio del frasco, 3 pesetas.

En las Nieves sigue el mes de las Ani- I es^-^^ssíss^ss^ís-s^^
mas. I AVILA- Tip,® de Sucesores de A. Jiwéncz,
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£1 Dùno de Avila.

SANTIAGO TAPIA
COMISÏOÎÏISTA DS VI2ÎOS

SANMARTIN DE VALDEIGLESIAS

(MstdLï-ica..)

Esta antigua casa muy conocida en la 
provincia de Avila, que desde hace algu 
nos años viene dedicándose á la exporta
ción de vinos, es la que por su seriedad, 
prontitud y economía, mejor sirve y más 
facilidades proporciona para toda clase 
de compras.

Se sirven pedidos desde diez cántaras 
en adelante.

Previo módico alquiler se facilita pi
pería y corambre para todos los encar
gos que se me ordenen.

Se remiten muestras, precios y condi
ciones de venta á quien las pida.

Las expediciones se efectúan en la pró
xima estación de Robledo.

Para telegramas: TAPIA—San.Maríin 
Va/íiei^'íesias.

SASTRERÍA
na

EUGENIO MARTÍN GIL
Alcázar, 5, Lctería.

ALCAZAR, 5, BAJO

ENTRADA POR LA LOTERIA

OoBíección para señoras y caballeros
Onííormes militares y hábitos talares

I Servicios de la Compañía Trasatlántica ¡
E -------------- fissaa-------------- ;

Línea de Filipinas. ¡

I Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 Enero i 
I 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y»29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 julio, 19 Agosto, 16 Septiem- ! 
I bre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, 
I Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
j oriental de Africa, de la India, java, Sumatra, China, Japón y Australia,
Î Línea de Cuba y Méjico.
J Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Co- 
Î ruña el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para 
? el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

I Línea de New-Tork, Cuba y Méjico
I Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 de 
I cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 

distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admité pasa
je para Puerto Plata; con trasbordo en Habana

Línea de Venezuela Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de 

cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Ca
bello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Ha
bana. Combina'por el ferrocarril de Panamá cou las compañías de navegación del 
Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimiento direc
tos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. i>e admite pasme para Puer- ' 
to Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma- 
coris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Curapano, Coro y 
Cumaná con tras-bordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacao

Línea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada 

mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, ; 

de Málaga el 20 y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Maza- | 
gán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por s 

:ádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Foó.
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz e. 30 y así su

cesivamente cada dos meses paral Fernando Poó, con escala en Casablanca, Maza 
gán y otros puertos de laCostaoc cidental de Africa y Golfo de Guinea.

AGUAS MÎNER0-MEDIC1NALES
DE LA COLONIA “LA ALIS£3>A“

PROVINCIA DE JAEN
Su altura sobre el nivel del mar es de 700 metros.

Abierto al público desde 1.^ de Septiembre.

Manantial de San José
Nú íiene rivai; des/rende en 2^ koras 

20.^6^1^62 ¿iíros de ar,oe y con grandes 
elementos de radioactividad.
Conocidos son los efectos prodigiosos 

de estas aguas en la mayor parte de las 
enfermedades del aparato respiratorio, 
como son: catarros laríngeos y bronquia
les, aunque estén sostenidos por lesiones 
cardiacas infartos pulmonales, enfisemas, 
bronquiectásias, predisposición tuber
culosa ó tuberculosis incipiente, tisis ba
cilar en primero y segundo periodo.

Manantial de «La Salud>

De efectos se^urisimos en las enfermedades 

del af arato digestivo y urinario.

Curan admirablemente las dispepsias 
gastralgias, úlceras del estómago ó del 
duodeno, catarros intestinales, infartos 
hepáticos y esplénicos, arenillas renales, 
anemias, linfatismo, diabetes sacarina, et 
cétera, et., etc.

CLIMATOTBHAPIA
El clima de La Aliseda es de montaña. La cordillera Mariánica la defiende de 

los aires del N. Los frondosos montes de escasa altura; los pintorescos valles; el aire 
embalsamado por multitud de plantas aromáticas de la familia de las labiadas; el 
suelo permeable y duro; la poca humedad atmosférica y la altitud sobre el nivel del 
mar, son ios principales factores de aquel clima tónico y del delicioso panorama que 
tanto alegra el espíritu del enfermo.

La cura de aire que allí se hace constantemente, unida á la acción de sus notables 
aguas azoadas, ocasionan muchas curaciones que parecen milagrosas.

Temporadas oficiales.—Desde 15 de Abril á 30 de Junio y desde' i,® de Sep
tiembre á 15 de Noviembre.—Coches á los trenes mixtos en la Estación de Santa 
Elena (Ferrocarril de Madrid á Sevilla),sin necesidad de avisar.—Fonda de las pri
meras de España y Restaurant sin alteración en los precios. Café.—Duchas filifor
mes.—Pulverizaciones é Inhalaciones.—Servicios telefónico y telegráfico.—-Correo 
diario.—Misa los días festivos en la Capilla del Establecimiento.—Casas particulares 
de alquiler para los que deseen hacerse ellos mismos de comer, ó vivir indepen
diente.

De uno de los almacenes más-acreditados 
de Madrid, se acaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para la 
próxima temporada de invierno, donde mis 
favorecedores pueden elegir lo mejor en cla
ses y dibujos.

Se reciben géneros para la eonfección.
Prontitud en los encargos. Esmerada con- 

ección.
ECONOMIA EN LOS PRECIOS

Línea de Tánger.
Salidas deCádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros^ a 
quienes la Compañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como há 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por ca
marotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
empresa puede asegurar las mercancías que embarquen en sus buques.

Slums siiiiNs I m
CULS Di CABAltíDOS, «, SAJO

Æ VIL A

En la misma casa se venden simientes 
de hortalizas y legumbres; id. de plantas 
y raíces forrajeras; id. de plantas medi
cinales é industriales; id. de flores y plan
tas trepadoras. Tubérculos rizoams y ce
bollas de flores.

Se reciben toda clase de encargos á 
precios económicos y puntualidad en las 
órdenes.

Para más detalles informará

avisos lxiaL3pox*te»ix'tes.
Rebajas en los fietes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en 

los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria^ Comercio y Obras públicas de 14 de Abril 
de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Comeíciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Com
pañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exporta
dores. ‘

Agente en Ávila—Jesus Garciauño—Bstrada, 13, principal.

1-4-8-11-13-16-19-22-25

Faciazxo Pastor
CABALLEROS, 8. BAJO 

vil a..

NUEVA PAÑERÍA
DK

SATURNINO GONZALEZ 
(Antlgfuo dependiente de los Albertos) 

ALCAZAR, 10, ENTRESUELO, AVILA

El dueño de este establecimiento pone en conocimiento del público en 
general que está dispuesto á realizar los géneros existentes á precios no 
conocidos.

La práctica de tantos años trabajando este ramo y conociendo el gusto 
del público, éste encontrará cuanto desee en dibujos, colores y un surtido 
completo en pañería.

Pueden visitar todos los establecimientos y últimamente éste, y se con
vencerán de la verdad de lo que digo.

(Antigfuo dependiente de los Albertos)

ALCAZAR, 10, ENTRESUELO

¡lendrera, lOLa Parisien

Para la estación de invierno he recibido un gran surtido en sombreros Hongos, 
Flexibles, Sevillanos, Tejas, Bonetes, Birretes y Gorras de las meiores íábricas de 
España y Extranjero. Hay bordadas de uniíorme para empleados civiles.

SE HACEN TAMBIEN REFORMAS A LA MEDIDA

Ultimas novedades en sombreros y gorras.
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